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INTRODUCCIÓN
La cuenca del Amazonas abarca una extensión de 7 350 000 km2, principalmente tierras bajas y en sus partes periféricas las vertientes orientales de los Andes y las tierras altas del Escudo de Guayana. Extensas selvas húmedas tropicales cubren la mayor parte de la región y conforman el 56% de la bioma a escala mundial. La Amazonia aloja posiblemente la mitad de la biodiversidad mundial. La cuenca está repartida entre siete países y cuenta con una población humana de unos 22 millones, incluyendo 1 millón de indígenas.

La economía amazónica se fundamenta en la agricultura, la recolección de productos naturales, la caza y la pesca. La caza o recolección de animales silvestres atañe a un centenar de taxa. La caza para alimento es el uso principal de la fauna y afecta ante todo a los grandes primates (Cebus spp., Alouatta spp.), pecaríes (Tayassu pecari, T. tajacu), roedores corpulentos (Agouti paca, Dasyprocta spp.), venados (Mazama spp.), aves silvícolas (Crax spp., Penelope spp., Psophia spp.) y armadillos (Dasypus spp.). El volumen principal de la carne de monte proviene siempre de los grandes mamíferos: pecaríes, el tapir, roedores, venados y grandes primates. Las tortugas fluviales y terrestres son importantes en muchas localidades. Los indígenas dependen más de la carne de monte que los campesinos (ración promedio 195 g hab.-1día-1 versus 64, respectivamente) y aprovechan una mayor variedad de especies.

La caza para obtener pieles y cueros con fines comerciales fue importante en las décadas pasadas, afectando principalmente a los carnívoros (Leopardus, Panthera, Pteronura, Lutra) y caimanes (Caiman, Melanosuchus), pero es ilegal y menos frecuente en la actualidad. También se cazan algunos animales con fines medicinales y para la artesanía tradicional.

Otro uso frecuente es la captura de animales silvestres para mascotas, centrada en los psitácidos (especies de Ara, Aratinga, Brotogeris, Pionites, Amazona), tucanes (Pteroglossus, Ramphastos), otras aves canoras y de ornato, y los primates (Saguinus, Cebuella, Aotus, Saimiri, Cebus). La caza deportiva es inusual en la Amazonia. Entre los usos no consuntivos de la fauna como recurso escénico se destaca el ecoturismo, que es una actividad económica apreciable en algunos países. 

En el comercio local de la fauna silvestre y sus productos predomina la venta de carne de monte -de pecaríes, tapir, paca, venado, caimán y varias tortugas (especies de Podocnemis, Peltocephalus, Geochelone). Es un comercio informal y sus alcances son poco conocidos. En poblados menores los precios de carne de monte suelen ser inferiores que los de animales domésticos, pero en las grandes ciudades sucede lo contrario.

El comercio nacional moviliza animales vivos para mascotas (loros, guacamayas, cotorras, monos, etc.), pieles y cueros, artesanías, productos manufacturados de fauna silvestre, y ocasionalmente carne de monte. Este comercio puede ser cuantioso, especialmente en Brasil y Colombia, pero tratándose de una actividad ilegal, su magnitud es desconocida.

El comercio internacional de la fauna silvestre es menor ahora que antes y está regido por las normas de CITES. En los años recientes, Guyana, Perú y Suriname han exportado principalmente aves y primates vivos. Bolivia, Guyana, Colombia y Venezuela han exportado pieles de reptiles, que en el caso de los dos últimos no provienen de áreas amazónicas. Los países amazónicos exportaron legalmente en 1990 unos 53 500 animales vivos y 194 000 cueros de reptiles, cantidades que constituyen una fracción mínima de la demanda mundial.

El valor de la fauna silvestre para la economía regional se estima en 40,5 millones de dólares en Colombia, $ 19 millones en el Perú, $ 6,4 millones en Venezuela, y el ingreso por su exportación en $ 2.1 millones en Guyana y $ 1 millón en Suriname. La ilegalidad del uso y comercio de este recurso en la mayoría de los casos suprime su valor y aporte económico. La fauna silvestre parece ser un recurso complementario, de modesto valor para la economía global, pero muy importante para numerosas comunidades rurales.

Independientemente de la variación del régimen legal de un país a otro, prevalece una utilización irrestricta de la fauna amazónica, sin manejo alguno. El uso actual puede ser sostenible aún en vastas áreas apartadas y poco pobladas, pero no lo es en lugares más habitados y en el caso de las especies más codiciadas, pero menos productivas como el tapir, los primates, crácidos, psitácidos grandes y varias tortugas. Se debe emprender cuanto antes el manejo de la fauna silvestre para usos legales, sostenibles y que beneficien a los habitantes locales. Planes de manejo conjuntamente con las comunidades rurales ofrecen la mejor esperanza en este sentido.

Algunas especies amazónicas son amenazadas por usos en exceso a su productividad, especialmente Trichechus inunguis, Podocnemis expansa, Melanosuchus niger, Crocodylus intermedius, algunos primates, carnívoros, crácidos y psitácidos. Sin embargo, la mayoría de las especies en las "listas rojas" no son de caza, sino endémicas o raras y amenazadas por el deterioro de su hábitat, usualmente en la periferia de la Amazonia. A fin de garantizar la conservación de su inmensa biodiversidad, los países amazónicos han diseñado sistemas de áreas naturales protegidas que cubren 29,5% de la cuenca (áreas de estricta protección sólo el 4,6%). Sin embargo, el personal y los fondos disponibles no alcanzan para atender debidamente este valioso patrimonio nacional.
MANEJO GENERAL DEL SECTOR PESQUERO Y ACUÍCOLA

La formulación y ejecución de la política pesquera y acuícola colombiana le corresponde al Estado. En tal sentido, el organismo rector es el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y el ejecutor es el Instituto Colombiano de Desarrollo Rural – INCODER quien a su vez autoriza el ejercicio de la actividad a nivel nacional, y por lo tanto se constituye en el principal interlocutor con los gremios y productores del sector.

El rol del Estado se concentra en la formulación, ejecución y seguimiento de las medidas regulatorias y no regulatorias de ordenamiento pesquero y acuícola, para lo cual se desarrollan investigaciones interdisciplinarias que las sustenten (biológicas, pesqueras, tecnológicas, sociales, económicas y ambientales). También se realiza el fomento con la participación de las autoridades regionales, organizaciones no gubernamentales y comunidades rurales. Con relación a la investigación para el desarrollo del sector, se adelantan actividades conjuntamente con el sector productivo y académico y con el apoyo de fuentes de cooperación y financiación nacional e internacional.

OBJETIVOS
OBJETIVO GENERAL

El objetivo general del presente estudio es fomentar el manejo de la fauna silvestre y la producción piscícola para contribuir el desarrollo económico, social y ambiental del País, conociendo y dando a conocer las políticas citadas para este fin.
JUSTIFICACION
La fauna silvestre amazónica conforma un patrimonio natural muy valioso por su inmensa diversidad de especies, múltiples funciones ecológicas y como un importante recurso para la alimentación y economía de los amazonenses y especialmente para las comunidades indígenas. Sin embargo, según la regla general, este valioso recurso está siendo utilizado sin manejo alguno. Aunado a la pérdida y fragmentación de sus habitas primarios, esto resulta en un dramático empobrecimiento de las poblaciones recurso, ante todo en los sectores más poblados de la Amazonia. Ante el aumento de la población humana y sus demandas y la expansión de la frontera agrícola es cada vez más urgente manejar la fauna nativa y regular su extracción.

En este orden de ideas, todos los países amazónicos han promulgado diversos instrumentos legales que protegen a la fauna silvestre. Sin embargo, la experiencia indica que la protección legal repercute muy poco en el campo. El presente documento propone que los Países Parte del TCA deberían formular, revisar o reestructurar su política de fauna amazónica e implementar un enérgico plan de acción en el resguardo, fomento y aprovechamiento sostenible de este recurso. Tales planes pueden variar según las condiciones particulares y la legislación de cada país. Sin embargo, se estima que un plan de acción eficiente requiere 1) una base legal ajustada a la realidad amazónica, 2) firme apoyo y voluntad política de los gobiernos, 3) participación ciudadana, 4) programas de manejo dirigidos a diferentes tipos de usuarios y de acuerdo con el principio de uso sostenible, 5) documentación confiable sobre la abundancia, ecología, hábitat y usos de las especies recurso, 6) servicios de fauna silvestre, debidamente dotados de personal capacitado y logística y bien distribuidos en el campo.

Las políticas de fauna y los planes de acción correspondientes serán diseñados y ejecutados básicamente por las organismos nacionales competentes. El propósito del presente proyecto es respaldar y completar los esfuerzos nacionales y de interés subregional de una manera que resulte más eficiente y productiva para la conservación, fomento y utilización sostenible de la fauna silvestre. Se trata de un "proyecto paraguas" que puede abarcar varios aspectos, apoyar trabajos ya en marcha, iniciativas de los países parte del TCA o generados dentro del mismo proyecto global; siempre y cuando sean congruentes con el objetivo general: fomentar el manejo de la fauna silvestre para incrementar el desarrollo económico, social y ambiental de los países partes del TCA.

BASE LEGAL DEL MANEJO DE FAUNA AMAZONICA

Convenciones internacionales

Numerosos instrumentos legales rigen el uso, la conservación y el manejo de la fauna silvestre. Entre estos se destacan las leyes aprobatorias de convenciones internacionales, que son idénticos para todos los países partes. De esta manera, las convenciones, además de impulsar cooperación y repartir responsabilidades entre países, tienden a unificar las bases legales de los mismos. Las convenciones más relevantes, desde el punto de vista de la fauna silvestre amazónica son:

- Convención para la protección de la fauna, flora y belleza escénica de los países de América; Washington (1940).

- Convención sobre humedales de importancia internacional, especialmente como hábitat de aves acuáticas; Ramsar (1971)

- Convención sobre el comercio internacional de especies amenazadas de fauna y flora silvestre (CITES); Washington (1973).

- Tratado de Cooperación Amazónica; Brasilia (1978).

- Convenio sobre la diversidad biológica; Río de Janeiro (1992).

Legislación nacional

La legislación ambiental y de fauna silvestre de los países amazónicos es amplia y complicada. A continuación se citan los instrumentos legales más recientes y relevantes, según su jerarquía, los informes nacionales y las indicaciones de los representantes de los países en el Taller de Amacayacu.

Bolivia. Ley General de Medio Ambiente (Ley 1333, 1991); Ley de Vida Silvestre, Parques Nacionales y Caza y Pesca (Decreto Ley 12301, 1975); Decreto Supremo 22641, 1990 (Veda total); Decreto Supremo 23792, 1994 (Competencia del Ministerio de Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente sobre la vida silvestre).

Brasil. Constituição, República Federativa de Brasil (1988). El Poder Público debe

"Proteger fauna y flora, vedadas, na forma de lei, as practicas que coloquem em risgo sua função ecológica, provocem a extinção de especies ou submetam os animais a crueldade" (art. 225); Lei #5197 de enero de 1967 "Dispõe sobre a proteção a fauna e dá outras providencias (Código de Caça)", enmendado por Lei #7653 de 12 de febrero de 1988; Lei #8746 de 12 de diciembre de 1993 "Cría o Ministerio do Meio Ambiente e da Amazonia Legal".

Colombia. Código de los Recursos Naturales Renovables o Decreto-Ley 2811 de 1974; Decreto 1608 de 1978, que reglamenta el Código en materia de fauna silvestre; Ley 84 de 1989 que dicta el Estatuto nacional de protección de los animales, domésticas y silvestres; Ley 99 de 1993 de creación del Ministerio de Medio Ambiente y de organización del Sistema Nacional Ambiental; Decreto 1753 de 1994 reglamentario de la Ley 99 de 1993 en materia de licencias ambientales.

Ecuador. Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre, promulgada mediante el Decreto Ejecutivo 74 (1981); Reglamento General de Aplicación de la Ley Forestal y de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre (Decreto 1529; 1983). Ley de Creación del Instituto Ecuatoriano Forestal y de Áreas Naturales y de Vida Silvestre (INEFAN)(1992) 

Guyana. The Wild Bird Protection Act Chapter 71:07; The Fisheries Act Chapter 71:08; The Forestry Act; The Amerindian Act; Wildlife Bill se encuentra en consulta pública.

Perú. Constitución Política del Perú (1993) "El Estado está obligado a promover la conservación de la diversidad biológica y de las áreas naturales protegidas"; Código del Medio Ambiente y de los Recursos Naturales (1990); Ley 26505 "De la Inversión Privada y el Desarrollo de las Actividades Económicas en las Tierras del Territorio Nacional y de las Comunidades Campesinas y Nativas"; Decreto Ley 21147, 1975 "Ley Forestal y de Fauna Silvestre"; Decreto Ley 653 "Ley de Promoción de las Inversiones en el Sector Agrario; Decreto Supremo 934-74-AG "Veda indefinida en la Región de la Selva"; Decreto Supremo 158-77-AG "Reglamento de Conservación de Flora y Fauna Silvestre"; Decreto Supremo 018-92-AG "Reglamento de Zoocriaderos y Cotos de Caza".

Suriname. Jachtwet (Ley de caza) (1954, enmendada en varias oportunidades, la última vez en 1994); Jachtbesluit (Resolución de caza) (1970, enmendado en 1973); Decretos Ministeriales.

Venezuela. Constitución Nacional (1961) "El estado atenderá a la defensa y conservación de los recursos naturales de su territorio, y la explotación de los mismos estará dirigida principalmente al beneficio colectivo de los venezolanos"; Ley Orgánica del Ambiente (1975); Ley Orgánica para la Ordenación del Territorio (1983); Ley de Protección a la Fauna Silvestre (1970); Ley Penal del Ambiente (1992); Reglamento de la Ley de Protección a la Fauna Silvestre (Decreto 628, 1995).

Una comparación entre países revela que la legislación cubre bien los aspectos forestales, de las áreas naturales protegidas, fauna silvestre y la pesca, pero solamente cuatro países cuentan con una ley marco de ambiente. El tema de diversidad biológica es muy reciente y, en la mayoría de los casos, las leyes respectivas están en proceso de elaboración. La legislación en materia de contaminación ambiental parece incipiente.

Aproximadamente la mitad de los países cuentan con leyes especiales para la Amazonia y de descentralización, que asientan bases para una administración de fauna regionalizada.

Las leyes nacionales referentes a la fauna silvestre anuncian las atribuciones y obligaciones del Estado en la conservación, restauración, fomento e investigación de la fauna silvestre y su hábitat, en la regulación de su aprovechamiento y comercio, en la creación de áreas o instalaciones para la protección y producción de las especies silvestres, así como las medidas que han de regir todos estos procesos.

La legislación de los países amazónicos impulsa la propagación de animales silvestres en cautiverio; en Brasil, Colombia, Ecuador, Perú y en la parte amazónica de Venezuela se puede comercializar únicamente a los animales producidos en criaderos bajo la supervisión estatal. La exportación de la fauna silvestre y sus productos está regida principalmente por las normas de CITES. Numerosos instrumentos legales se ocupan de la creación y ordenamiento de áreas naturales protegidas, pero hay pocos incentivos o normas efectivas para conservar o mejorar el hábitat de la fauna silvestre fuera de tales áreas.

La fauna silvestre se define como el conjunto de animales que viven libremente en ambientes naturales, incluyendo la fauna acuática (Ecuador, Perú) o las especies terrestres y aquellas no enteramente acuáticas, tales como los mamíferos y reptiles marinos y fluviales (Colombia, Suriname, Venezuela). La fauna silvestre es patrimonio de la nación, a excepción de Venezuela, donde la ley la define como "resnulius".

La caza se define usualmente como la acción de buscar, acosar, capturar o matar animales silvestres y recolectar sus productos. Se clasifica, según su finalidad, en caza de 1) subsistencia, 2) deportiva, 3) comercial, 4) de control y 5) con fines científicos. La legislación colombiana y ecuatoriana abarca la de caza de fomento, es decir la captura de plantel de cría para zoocriaderos.

La caza de subsistencia -generalmente sin licencia-constituye el uso admisible principal de la fauna silvestre en Amazonia (Tabla 6). La caza deportiva requiere licencia y es regida por un calendario que estipula el tipo y número de animales a cazar, la temporada abierta y las áreas de caza legal (Perú, Suriname y Venezuela). Sin embargo, algunos usos extractivos, previstos en la legislación, están temporalmente suspendidos, o no habilitados en los territorios amazónicos. Los usos extractivos efectivamente permitidos en la Amazonia, según la información recabada en el Taller de Amacayacu, son:

A. La caza de subsistencia: Permitida en Bolivia, Brasil (solamente para indígenas), Colombia, Ecuador, Guyana, Perú y Suriname (solamente para los nativos del interior).

B. Caza comercial: Permitida bajo supervisión del Estado y sujeto a un sistema de cuotas en Suriname y Venezuela (pero no habilitada en el Estado Amazonas); temporalmente suspendida en Bolivia y Guyana.

C. Caza deportiva: Habilitada solamente en Suriname y Venezuela y sujeta a un calendario de caza anual.

D. Caza de fomento: Los servicios de fauna de Brasil, Colombia y Ecuador pueden otorgar licencias para la captura del plantel de cría para zoocriaderos.

E. Recolección con fines científicos: Puede ser autorizada en todos los países amazónicos, pero sujeta a numerosas restricciones.

Criterios de inclusión de especies

Los pobladores de la Amazonia cazan, capturan o recolectan una amplia gama de animales nativos. Algunas especies están siendo usadas de una manera constante y similar en todos los países, mientras que el aprovechamiento de muchas otras es menor, más variable o muy ocasional. Por ejemplo, los pobladores rurales pueden utilizar gran diversidad de especies como alimento de emergencia y los hábitos de consumo y la gama de especies disponibles varían según la localidad y el grupo étnico. Las partes altas de la cuenca presentan una fauna muy diferente a la de la planicie amazónica. Asimismo, el número de especies capturadas para la exportación de animales vivos es muy elevada (Baal y Held 1995, Charles 1995, Vides Roca 1987). A fin de lograr una lista, lo más representativa posible, para la región como un todo (Tabla 8) se incluyen los grupos o las especies de uso efectivo por lo menos en dos países. La información sobre el uso de los anfibios y de los invertebrados es muy fragmentaria.
COMERCIO DE LA FAUNA SILVESTRE Y SUS PRODUCTOS

BASE LEGAL

Legislación nacional

La caza comercial es un uso económico de un recurso natural renovable y patrimonio del Estado que requiere regulación y control. La legislación de los países amazónicos –a excepción del Brasil y Colombia- reconoce la caza comercial como un uso legítimo de la fauna silvestre, siempre y cuando esté supeditado a los términos legales y amparados bajo una licencia oficial para tal efecto. Diversos instrumentos legales nacionales regulan la caza comercial y la movilización, tenencia, procesamiento, venta y exportación de sus productos y definen así las opciones legales del uso económico de la fauna silvestre en cada país.

Según los instrumentos legales la caza y comercio de la fauna están temporalmente suspendidos en Bolivia (desde 1990) y Guyana (desde 1993), mientras que se realizan los estudios para su utilización sostenible (Flores 1995, Griffith, com. pers.). En Brasil, Colombia y Ecuador el comercio legal se restringe en los animales y sus productos procedentes de los criaderos debidamente autorizados. Lo mismo en cierto en el Perú, pero además se permite la venta de la carne de monte, procedente de caza de subsistencia, en poblados amazónicos menores de 3000 habitantes, así como los cueros de pecaríes como subproductos de la misma cacería. La única caza comercial legal en Venezuela es la de capibara y de Caimán en fondos llaneros bajo la supervisión oficial; la caza comercial no está habilitada en el Estado Amazonas. Suriname conduce un programa de captura comercial de animales vivos con fines de exportación bajo un sistema de cuotas. De esta manera, el extenso mercado interno de carne de monte y de mascotas resulta ilegal en casi todos los países y territorios amazónicos.

LINEAMIENTOS DE POLITICA

ATRIBUTOS PARA UNA POLITICA DESEABLE

La política deseable para el fomento, conservación y uso sostenible de la fauna silvestre amazónica debería incluir, entre otras, las siguientes condiciones:

1) Garantizar la conservación de toda diversidad biológica a largo plazo.

2) Formar parte integral de un plan regional de desarrollo sostenible.

3) Ser ecológicamente sostenible en tiempo y espacio.

4) Fomentar el bienestar de los sectores populares del medio rural y satisfacer en primer lugar las necesidades locales.

5) Sustentarse en una legislación diáfana y compatible con las costumbres y aspiraciones de la población, tomando en cuenta la diversidad cultural de la Amazonia y sus realidades ecológicas.

6) Maximizar la participación de la población local en todas las fases del manejo.

7) Ser viable, efectiva y auto sostenible desde el punto de vista técnico, económico y político.

8) Asegurar al mismo tiempo la continuidad y la flexibilidad de la gestión.

9) Armonizar las políticas de los países de la región tomando en cuenta las particularidades de las políticas de los países vecinos.

10) Estimular el manejo experimental y desarrollo de ideas en busca de nuevas opciones económicas de uso sostenible.

Evidentemente, alcanzar la realización de todos estos atributos es un proceso largo y paulatino. Y en este sentido, conviene tenerlos en cuenta a la hora de diseñar e implementar políticas de fauna, a fin de favorecer las alternativas que satisfagan en mayor grado estas condiciones.

FACTORES CONDICIONANTES DE LA POLITICA ACTUAL

Existen pocos documentos oficiales explícitos sobre la política nacional de fauna silvestre de los países partes del TCA y menos aún respecto a sus territorios amazónicos. Los principios más relevantes de la política actual se desprenden, sin embargo, de la legislación vigente y de la gestión oficial en la materia.

Fauna silvestre y la política ambiental

La fauna silvestre es un recurso fundamental para los grupos étnicos, de uso frecuente para muchos otros usuarios, y además de su aporte económico, posee otros valores. En la economía amazónica predomina, sin embargo, la producción agropecuaria, forestal, pesquera y minera. La fauna silvestre es un rubro dentro de los denominados "productos forestales no maderables", insumo de actividades extractivas, que apenas se menciona de paso en los planes de desarrollo regional (CDEA 1992, FAO 1990, Fearnside 1983, Toledo 1994). Por otra parte, el desarrollo deficiente de otras actividades o su impacto ambiental resulta a menudo en fuertes presiones sobre la fauna o el deterioro de su hábitat. Existe también una estrecha relación entre las culturas indígenas y la fauna silvestre. Por consiguiente, el manejo de fauna no puede ser un esfuerzo aislado sino que debe formar parte de una gestión multidisciplinaria e integrada, a fin de optimizar la contribución de este recurso a las comunidades locales.

Aplicabilidad de la ley

El manejo de fauna implica el cumplimiento de un conjunto de normas técnicas, implementadas en forma de leyes y conocidas y respetadas por la población. Sin embargo, "El problema más serio que confronta la Amazonia es que las leyes no se cumplen" (CDEA 1992; traducción). El doble discurso, "todo prohibido, todo tolerado", ha generado en muchos lugares un desorden y anarquía difíciles de revertir a corto plazo, especialmente porque el uso sostenible implica casi siempre restricciones. Por otra parte, es obvio que el manejo de cualquier actividad en una región extensa y compleja debe atenerse a reglas claras, conocidas y observadas por la colectividad.

LINEAMIENTOS DE POLITICA

El manejo sostenible y conservación de la fauna silvestre amazónica en términos globales lo conforman los planes de acción de los Países Partes del TCA. Estos planes serán elaborados soberanamente por los organismos competentes de cada país, aprobados por sus máximas autoridades, y pueden contar con el asesoramiento y apoyo del TCA y de otras organizaciones internacionales.

En este orden de ideas, el propósito de esta sección es aportar una serie de opciones, sugerencias y razones que pueden ser útiles en el diseño de los planes de acción y contribuir a atenuar las disparidades actuales. La propuesta parte de una premisa fundamental, que los componentes de la política regional de fauna silvestre sean parecidos en los países amazónicos, pero que su orientación específica y oportuna implementación dependan de la voluntad política, la legislación nacional y del escenario local.

POLITICAS PARA POBLACIONES INDIGENAS
Las comunidades indígenas son los usuarios primarios de la fauna nativa que les brinda alimento proteico indispensable, herramientas y adornos, y juega un papel importante en su vida diaria, cultural y entorno mágico-religioso. Estas comunidades han coexistido con la fauna silvestre por milenios y la conservación de sus culturas depende en gran medida del rendimiento de la caza, esto amerita una alta prioridad en la política de fauna silvestre en la Amazonia.

POLITICAS PARA LAS COMUNIDADES RURALES

La población rural constituye el conjunto más numeroso de usuarios de fauna silvestre.

Por ejemplo, los ribereños cazan para su sustento y para vender y suelen ejercer un fuerte impacto sobre las poblaciones recurso. Lograr el control de la cacería rural - tradicionalmente, uso sin manejo- es uno de los retos más importantes de la política de fauna en América tropical.

POLITICAS PARA LOS CENTROS URBANOS

La población urbana es la más numerosa en la región amazónica, conforma un sector importante de consumidores de fauna silvestre y juega un papel decisivo en su liderazgo político, economía y desarrollo. Su pleno apoyo y participación es vital para el avance de la conservación y uso sostenible de la fauna.

POLITICAS DE COMERCIO DE FAUNA SILVESTRE

El comercio fija el valor económico de integrantes de la fauna silvestre y sus productos, pero al mismo tiempo puede incentivar su explotación excesiva. Las normas de CITES regulan debidamente el comercio internacional del recurso, pero en la propia Amazonia casi todo el comercio de la fauna silvestre es ilegal. Existe, sin embargo, un mercado, clandestino pero tolerado, de magnitud desconocida, que desvaloriza el recurso para sus usuarios rurales en beneficio de los agentes del "mercado negro".

POLITICAS DE CRIA EN CAUTIVIDAD

La cría de especies nativas se postula a menudo como la medida ideal para la conservación y producción de fauna silvestre. Según la experiencia acumulada al respecto, este enfoque resulta acertado en algunos casos, pero inapropiado en muchos otros. Algunas especies no toleran y mucho menos se reproducen en cautiverio y la viabilidad biológica de la zoocría no implica necesariamente su rentabilidad. Por otra parte, la creciente presión de los países importadores de animales mascota en contra de la captura de los mismos de poblaciones naturales favorece tácitamente las perspectivas de la cría en cautiverio.

POLITICAS SOBRE USOS INDIRECTOS

Bajo el término de uso indirecto o no consuntivo de la fauna silvestre, se entiende aquel que se realiza sin sacrificio o extracción de animales del medio. La fauna silvestre es un recurso de alto valor ético, estético, científico, educativo, cultural y turístico, que adquiere una importancia económica particular.

POLITICAS DE CONSERVACION DE ECOSISTEMAS

La conservación de los ecosistemas que conforman los habitas de la fauna silvestre es la esencia del desarrollo sustentable de la Amazonia y requiere un esfuerzo compartido de todos.

POLITICAS DE INVESTIGACION

La investigación biológica, social y económica es una herramienta fundamental en el diseño del manejo sostenible, especialmente en la Amazonia, habitada por una fauna rica y poco conocida.

POLITICAS DE CAPACITACION Y COMUNICACION

Los países Amazónicos no cuentan en la región con suficiente personal calificado, en la cantidad adecuada para adelantar la tarea que sobre investigación, manejo y desarrollo impone la utilización del recurso fauna silvestre; también la información disponible es insuficiente para abordar con propiedad estrategias de desarrollo sostenible que involucren a la fauna silvestre como protagonista de ellos.

Igualmente el aislamiento de investigadores y otros trabajadores de campo respecto a los centros de edición y divulgación de la información no les permite acceder a ella con la prontitud requerida para incluirla oportunamente en la toma de decisiones.

POLITICAS DE COOPERACION INTERNACIONAL

La conservación y el uso sostenible de la fauna silvestre amazónica es un gran reto que demanda esfuerzos compartidos de todos los países de la región, en conformidad con el Tratado de Cooperación Amazónica, los programas de su Comisión Especial de Medio Ambiente, el Convenio sobre la Diversidad Biológica y demás acuerdos internacionales de coordinación y cooperación.

POLITICAS PARA ESTIMULAR EL MANEJO SOSTENIBLE

Después de una explotación desenfrenada de la fauna amazónica en las décadas anteriores, predominan ahora políticas proteccionistas que impiden la utilización legal de este recurso. Tal como señala Alho (1995) en el caso de Brasil, la actitud oficial es excesivamente cautelosa; a las autoridades les resulta más cómodo negar las solicitudes y planes de manejo que comprometerse con su realización. Situaciones parecidas se pueden planear en otros países de la región. También, la legislación que atiende las necesidades de manejo de fauna en la parte más desarrollada del país puede resultar inoperante en la Amazonia. Altas tarifas de licencias comerciales desestimulan el manejo sostenible de la fauna (Figueroa S. 1995). La apertura legal para usos extractivos y comerciales se restringe a la cría en cautiverio, que no ha resultado aún en sistemas de producción sostenibles en la Amazonia.

A diferencia de este panorama general, la política de Suriname sí promueve el uso sostenible de la fauna nativa mediante la programación de cuotas de extracción de animales vivos para la exportación, inventario y seguimiento de las poblaciones, ajuste y control de las cuotas y planes de cría en cautiverio (Baal y Held 1995).

Las políticas nacionales favorecen a los usos no consuntivos de la fauna silvestre mediante el ecoturismo y se han dictado normas para su ordenamiento, especialmente en las áreas naturales protegidas. Los avances en esta actividad se deben, sin embargo, a la iniciativa privada.

Es posible que los planes de regionalización de la administración de los recursos naturales, que adelantan Brasil, Bolivia, Colombia y Ecuador, puedan resultar en políticas más de acuerdo con la realidad local y con las aspiraciones de la población. En este mismo sentido puede contribuir el reconocimiento de los derechos territoriales de los indígenas y la autogestión del manejo de sus recursos que adelantan varios países, especialmente Bolivia, Brasil, Colombia y Ecuador (Arévalo Jiménez 1993, Colchester 1994, Flores 1995, Roldán Ortega 1993).

ESTRATEGIAS GUBERNAMENTALES DE ORDENACIÓN PESQUERA
Para el ordenamiento de la actividad pesquera y acuícola se establecen medidas regulatorias y no regulatorias. Las primeras se refieren a las normas (leyes, acuerdos y resoluciones) tendientes a controlar el acceso a los recursos pesqueros; las segundas tienen por objetivo capacitar y concientizar a los usuarios del sector en la necesidad de ejercer la pesca y la acuicultura de manera responsable.

Las medidas regulatorias que expide la autoridad pesquera nacional se refieren al: control de la flota pesquera (número, tamaño, tipo de embarcaciones y vinculación a empresas nacionales); el establecimiento de cuotas de pesca de los principales recursos marinos en aprovechamiento; vedas sobre los recursos y cuerpos de agua donde se ejerce la pesca marina y continental; áreas de reserva y de exclusividad para la pesca artesanal; tallas mínimas de captura; reglamentación de artes y métodos de pesca artesanal; autorización al ejercicio de la actividad (autorizaciones, permisos, patentes, licencias, salvoconductos y concesiones); visitas de control en sitios de captura, comercialización y movilización; fijación de sanciones y multas por infracciones a la normatividad pesquera.

Las medidas no regulatorias frecuentemente empleadas son: la realización de jornadas de difusión y distribución de material divulgativo sobre la legislación pesquera y las medidas regulatorias que periódicamente se expiden; realización de alianzas estratégicas y concertación con comunidades de productores, autoridades civiles y militares para diseñar y ejecutar actividades de ordenamiento así como para expedir las respectivas normas; cursos de capacitación relativas al aprovechamiento sostenible y la pesca responsable; asistencia técnica y transferencia de tecnología en pesca y acuicultura, y evaluación de normas, acuerdos y convenios nacionales e internacionales relacionados con la actividad.


LA INSTITUCIONALIDAD PESQUERA
Entre 1968 y 1990, la Subgerencia de Pesca y Fauna del Instituto Nacional de los Recursos Naturales Renovables y del Ambiente (INDERENA) fue la responsable de ejecutar la política pesquera y acuícola del país; su gestión se caracterizó por la orientación netamente conservacionista y con escaso énfasis en el desarrollo sectorial y la negociación internacional, pues su misión se regía por una política de enfoque ambiental.

A raíz de la sanción de la Ley 13 de enero 15 de 1990 – Estatuto General de Pesca, se creó el Instituto Nacional de Pesca y Acuicultura – INPA que orientó su gestión hacia el ordenamiento, investigación y fomento de la actividad, aunque con profundas debilidades institucionales. Ambos institutos fueron adscritos al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, que ha conservado su rol como rector de la política pesquera y acuícola nacional.

Con la política de renovación de la administración pública, el INPA fue liquidado mediante el Decreto 1293 de mayo 21 de 2003 y sus funciones fueron transferidas al Instituto Colombiano de Desarrollo Rural – INCODER, creado con el Decreto 1300 en la misma fecha. Su objetivo es ejecutar la política agropecuaria y de desarrollo rural, facilitar el acceso a los factores productivos, fortalecer las entidades territoriales y sus comunidades. Con la creación del INCODER se liquidaron cuatro entidades que cumplían las funciones globales de: reforma agraria, adecuación de tierras, desarrollo rural y administración de la pesca y acuicultura, todas ellas adscritas al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.

En la estructura orgánica del INCODER se creó la Subgerencia de Pesca y Acuicultura que asumió las funciones de ordenamiento e investigación que anteriormente cumplía el INPA. El fomento de estas actividades se integró al concepto de desarrollo rural integral en la Subgerencia de Desarrollo Productivo Social del mismo Instituto.

Dada la reciente creación del INCODER, aún no se ha diseñado su página de Internet; sin embargo, continúa vigente el sitio Web del INPA www.inpa.gov.co. La dirección electrónica del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural es www.minagricultura.gov.co. Otras páginas con información de interés sectorial son: del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial www.minambiente.gov.co; Ministerio de Comercio, Industria y Turismo www.mincomex.gov.co y www.Colombiacompite.gov.co; Departamento Nacional de Planeación www.dnp.gov.co y el Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas www.dane.gov.co. 


MARCO LEGAL
Hasta la sanción de la Ley 13 de 1990 - Estatuto General de Pesca, la administración de los recursos pesqueros y de la acuicultura carecieron de un esquema acorde con su importancia socioeconómica y geopolítica. Su objetivo es regular el manejo integral y la explotación racional de los recursos pesqueros con el fin de asegurar su aprovechamiento sostenido; esta ley se reglamentó mediante el Decreto 2256 de octubre 4 de 1991. 

Pese al cambio institucional que significó la liquidación del INPA y la creación del INCODER, el marco legal aún no se ha modificado, aunque en los últimos cinco años se adelantaron varios esfuerzos interinstitucionales y gremiales tendientes a actualizar la Ley 13 de 1990, la cual fue promulgada antes de la Constitución Política de Colombia de 1991, del Código de Conducta de Pesca Responsable (FAO, 1995) y de otros acuerdos y convenios internacionales en materia pesquera, comercial y ambiental; adicionalmente, no responde de manera adecuada a la evolución que la pesca y la acuicultura han tenido en el país ni a los cambios institucionales ocurridos en la última década.

Otra norma directamente relacionada es la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, que reordena el sector público encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y recursos naturales renovables. Otorga al Ministerio del Medio Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial la facultad de participar en la fijación de las especies y volúmenes de pesca susceptibles de aprovechamiento (modificado por el Decreto 245 de 1995), con base en las cuales la autoridad pesquera otorga las cuotas para cada permisionario. También asigna a las Corporaciones Autónomas Regionales la función de autorizar el uso, aprovechamiento o movilización de recursos naturales renovables y el ejercicio de actividades que puedan afectar el medio ambiente; las concesiones para el uso de aguas y vedas para la pesca deportiva y la aplicación de las sanciones a que haya lugar.


SISTEMAS DE ORDENACIÓN DE LAS PESQUERÍAS
Se basa en la Ley 13 de 1990 y Decreto reglamentario 2256 de 1991, que proporcionan el marco jurídico, institucional y administrativo. Si bien no define el concepto de ordenación ni sus objetivos específicos, si contiene el objetivo general de ordenación así: ”Regular el manejo integral y la explotación racional de los recursos pesqueros con el fin de asegurar su aprovechamiento sostenido”. A pesar que la normatividad no otorga poder jurídico para priorizar las obligaciones de los acuerdos y convenios internacionales, Colombia las acata a través de resoluciones o acuerdos expedidos por la autoridad pesquera (INCODER). 
Las pesquerías marinas con mayores medidas de ordenamiento son las de alto interés comercial tales como el atún, pequeños pelágicos, camarones de aguas someras y de aguas profundas, langosta y caracol. Para todas ellas se definen anualmente cuotas de pesca; se requiere contar con permisos, licencias, patentes y es obligatorio el pago de tasas y derechos; se han reglamentado los artes y métodos de pesca, las tallas mínimas de los recursos y se imponen sanciones y multas por infracciones a la normatividad.

En el caso de las pesquerías de camarón de aguas someras y pequeños pelágicos del Pacífico, así como para el caracol y la langosta espinosa del Atlántico, se han definido también vedas temporales anuales y se ha regulado el esfuerzo a través de la prohibición del ingreso de nuevos barcos. De esta manera se pretende asegurar la sostenibilidad de estos recursos y la rentabilidad de quienes ya ejercen la pesca industrial y artesanal.

Desde la perspectiva institucional, el INCODER actúa conjuntamente con la Armada Nacional, la Policía Nacional, la Dirección General Marítima – DIMAR, la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN y el Departamento Administrativo de Seguridad – DAS, para cumplir las actividades de control, seguimiento y vigilancia a la pesca marítima, cada una de ellas en el área de su competencia.

Las decisiones de ordenamiento pesquero las toma el INCODER y efectúa consultas y acuerdos tanto con las autoridades militares, ambientales y civiles como con los usuarios de la pesca (industrial y artesanal). Si bien todas las consultas no son imprescindibles para el ordenamiento, sus sugerencias se toman en cuenta a fin de hacer más efectivo y participativo el cumplimiento de las medidas implantadas y reducir el grado de los conflictos, particularmente en las pesquerías del camarón y la langosta.
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